
6. A Berenice Margarita Molina Andre, la cantidad de 3.473,25 euros, que
devengará el interés moratorio del 10%, más el importe indemnizatorio de
119,25 euros.

7. A Ainara Gómez Sanz, la cantidad de 3.928,16 euros, que devengará el
interés moratorio del 10%, más el importe indemnizatorio de 180,40 euros.

8. A Ruth Sofía Ortega Maila, la cantidad de 4.835,62 euros, que devenga-
rá el interés moratorio del 10%, más el importe indemnizatorio de 2.033,40
euros.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución, y
dentro del plazo de cinco días a contar desde su notificación, podrán anunciar
la interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de forma-
lizar el recurso.

Si recurriera la empresa condenada deberá acreditar al tiempo de anunciar
el recurso haber depositado en la cuenta de depósitos y consignaciones núm.
4917 abierta en Banesto, sucursal Urbana Plaza de Lanuza (calle Torre Nueva,
3, de esta ciudad), la cantidad objeto de condena, haciendo referencia al
número de autos y recursos. Igualmente deberán acreditar haber depositado la
cantidad de 300 euros en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia
a “recursos de suplicación”.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Restauradores Rápidos,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de noviembre de dos mil doce. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 13.382
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

558/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Luis Andrés
Yanguas Díaz contra la empresa Esabe Auxiliares, S.A., sobre despido disci-
plinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Lugar, día y hora en los que debe comparecer: Debe comparecer el día 18

de marzo de 2013, a las 10:30 horas, en la sede del Juzgado de lo Social número
6, sala de audiencias número 3, para la celebración del acto de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la

celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando este
sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LPL/LJS).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto
del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comu-
nica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2
LPL/art. 82.3 LJS).

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 LPL/90.3 LJS).

4.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la LJS.

5.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 LPL/LJS y art. 183 LEC).

6.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Esabe Auxiliares, S.A., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiséis de noviembre de dos mil doce. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  LA  REAL  ACEQUIA  DE  LUCENI Núm. 13.605

El presidente de la Comunidad de Regantes de la Real Acequia de Luceni,
con domicilio social en Pedrola, calle Pignatelli, 1 (CIF G-50.068.915), al
amparo de lo recogido en el artículo 52 de las vigentes Ordenanzas por las que
se rige nuestra Comunidad, pone en conocimiento que el día 27 de diciembre
de 2012, a las 19:30 horas (en primera convocatoria), o el día 30 de diciembre,
a las 9:00 horas (en segunda convocatoria), tendrá lugar, en el domicilio social
de la Comunidad (sito en calle Pignatelli, 1, de Pedrola), la Junta general ordi-
naria conforme al siguiente

Orden del día
1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Examen y aprobación de la memoria de actuación semestral que presen-

ta el Sindicato.
3.º Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para el

año 2013.
4.º Ruegos y preguntas.
Pedrola, a 1 de diciembre de 2012. — El presidente, Angel Cabanillas

Genzor.

COMUNIDAD  DE  REGANTES  NUM.  VIII
DE  BARDENAS  (ELEVACION) Núm. 13.640

Por el presente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a la
Asamblea general ordinaria que se celebrará el día 14 de diciembre de 2012, a
las 20:00 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda, en el
salón de actos de la Casa de la Cultura de Biota, con el siguiente

Orden del día
1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Aprobación del presupuesto para el ejercicio 2013, si procede.
3.º Ruegos y preguntas.
Biota, a 4 de diciembre de 2012. — El presidente, Eduardo López Pérez.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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